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remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se Qrlglnen, 
con arreglo a las disposicIOnes vigenres, debiendo darse .:uenta 
a dicho Organismo del principIo de .os crabajos. Una vez cer
minados, y previo aviso del concesionario. se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que consre el cumplimiento de 
estas con diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púo 
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso. por la Autoridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que· 
dando prot..ibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administraclón se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necsarios para toda 
clase ¡fe obras públicas en la forma que estime conveniente. pero 
sin perjudicar las obras de aQuélla 

8." Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjUicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

9.· Esta concesión se otorga para el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de cada año al 15 de junio del sigUiente. 
y únicamente en aquellos años que se compruebe previamente la 
existencia de caudales sobrantes la Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar fuera de dicha época de la continua· 
ción del riego. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Minisrerio de 
Obras Públicas eon motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados, en su día. por algún canal construido por el Estado, que
dara caducada esta concesión, pasando a integrarse aqUéllos en 
la nueva zona regable y qued&ndo sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general 

12. Queda sujeta esta contesión a las disposiciones vigentes 
O que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación. !as disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido qUedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, A. Les. . 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a doña Concep
ción Castillejo y Wall para aprovechar aguas deri
vadas del rio Guadarrama, en término de Bargas 
(Toledo), con destino a riegos. 

Doda Concepción Castillejo y Wall ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Guadarrama, en 
término municipal de Bargas (Toledo). con destino a riegos, y 
esta Dirección General ha resuelto : 

Autorizar a doña Concepclón Castillejo y Wall para captar 
aguas subálveas mediante dos pozos ubicados a menos de lOO me
tros de la margen derecha del río Guadarrama, en terrenos de 
la finca de su propiedad dencminada «Los Llanos», en término 
municipal de Bargas (Toledo), para riego de 90 hectáreas de 
tierra de la citada finca, con arreglo a las siguientes condi-
ciones: . 

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y está suscrito en enero de 1960 
por. el Ingeniero de Caminos don Tomás Riaza Sardinero, con 
un pre.supuesto de ejecución material de 1.038.993,87 pesetas. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no 
se alteren las características esenciales de la autorización, lo 
que hnpl1caría la tramitacióIl de nuevo expediente. 

3.a Las obras comenzarán en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha. de pUblicación de la autorización en el «Boletir, 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce 
meses, contados desde la misma fecba. La puesta en riego total 
de la superficie que ha de beneficiarse con este aprovechamiento 
deberá completarse en el plazo de un año, desde la terminación 
de las obras. 

3." El caudal máximo instantáneo a captar será de 90 li
tros por segundo pa.ra el riego de 90 hectáreas, sin que pueda 
emplearse un vo}.umen anual de agua superior a 8.000 metros 

cúbicos por hectárea realmente regada, sin que la Admmlstra
ción responda de la existencia del caudal autorizado. 

4." Se autoriza la instalación de dos -grupos motobombas 
eléctricos de 40 caballos cada uno. 

5.· El titular de esta autorización queda obligado a faci
litar a la Administración la información y ayuda necesarias 
para que pueda comprobar que el caudal utilizado no es mayor 
que el autorizado. La Comisaria de Aguas del Tajo queda facul
tada para, en su caso. exigir la instalación de un dispositivo que 
compruebe el volumen o caudal de agua captada o limite el 
caudal instantáneo al autorizado, señalándole plazos al Citular 
de la autorización para la presentación del proy'ecto v para su 
ejecución a sus expensas. 

6.' La inspección y vigilancia de las obras, ¡,anto durante 
la construcción como en e: período de explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo, siendo de .cuenta del 
titular de esta autorización las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiclOnes vi
gentes, y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho OrganIsmo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario. se procederá al reconocimiento de las obras por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero de; Servicio en quien de
legue, levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiCiones legales aplicables. que de
berá merecer la aprObación de ia Dirección General. 

7_" . El titular de esta autorizadón queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones legales vigentes, o que se dicten, de 
carácter social y demás que le sean aplicables. 

8.- El titular de esta autorización queda oblig.ado al pago 
del canon que pudiera establecerse Por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado. 

9.· Se concede la ocupación de los cerrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Lar, servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras autorizadas. 

11 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, p,ro
hibiéndose su enajenación. cesión o venta con independencia 
de aquélla_ 

12. Se otorga esta autorización a perpetUidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjUicio de tercero y con la 
obligación de respetar o sustituir las servidumbres existentes. 
Cuando los. terrenos que se prEtende regar queden dommados 
por algún canal construido con el auxilio del Estado, quedará 
automáticamente caducada esta autorización, pasando a inte
grarse las tierras en la nueva zona regable. con SUjeción a las 
normas económico-administra tivas que se dicten C'..on carácter 
general para dicha zona. 

13. El depÓSito del 1 por 100 del presupuesto de ejecuclón de 
las obras en terrenos de dominio pÚblico será elevado al 3 
por 100, quedará como fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones y será devuelto al concesionario 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de ' 
las obras. 

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida autorización a «Cementos Alberdi, So
ciedad Anónima»,para prolongar el cubrimiento ya 
realizado sobre el rio Narrondo, en Arrona, en tér
mino municipal de Cestona (Guipúzcoa) . 

Don Gracián Alberdi, en nombre y representación de «Cemen
tos Alberdi, S. A.», ha solicitado autorización para prolongar el 
cubrimiento ya realizado sobre el río Narrando, en Arrona, tér
mino municipal de Cestona (GlIipúzcoa) para facilitar el ac
ceso a sus instalaciones fabriles y a las de su asociada «Cementos 
Rezola, S. A.», ambas ubicadas en dicha localidad, :; 

Este Ministerio ha resuelto: 

Conceder a «Cementos Alberdi, S. A.», domiciliada en San 
Sebastián, autorización para llevar a cabo las obras de prolon
gación, en longitud de 24,30 metros, del cubrimiento ya realizado 
sobre el río Narrando, en Arrona, término municipal de Cestona 
(Guipúzcoa), para facilitar el acceso a sus instalaciones fabriles 
y a las de su asociada «Cementos Rezola, S. A.», ambas ubicadas 
en dicha localidad de Arrona, asi como trasladar una pasarela 
de peatones al lugar señalado, con sujeción a las siguientes con
diciones: 
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1.. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
al expediente, suscrito en Arrona en enero de 1965, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don José Angel Mendia 
VelUJa, con presupuesto de ejecución material de 889.01'12,06 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir 
p<>drán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte 
de España, siempre que no se alteren las características esen
ciales de la autorización, lo que impl1caría la tramitación de 
nuevo expediente. 

2.& El muro existente en la margen derecha del rio, previsto 
para encofrado, será totalmente demolido, para mayor seguridad 
de la obra a realizar. 

3.& Las obras empezarán dentro de los dos meses y termi
narAn en el de doce meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

4." La inspección y Vigilancia de las obras, tanto en el pe
riodo de construcción como en el de su explotación, quedarán a 
cariO de la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dlchos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 196Q, debiendo darse cuenta a dicha Comisaría del principio 
de 108 trabajos. Una vez terminadas. las obras, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingemero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas con
diciones y extensión de la superfiCie ocupada en terrenos de 
dominio pÜbl1co, expresada en metros cuadrados. . 

6." El concesionario habrá de abonar, en (',oncepto de canon 
p<>r ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, 
la cantidad de cuatro pesetas anuales por cada metro cuadrado 
de terreno ocupado. cuyo canon podrá ser objeto de revisión 
anual, de acuerdo con lo que establece en dicho Decreto. 

6." Se concede esta autorización a precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
obligada la Entidad beneficiaria a efectuar las obras necesarias 
para conservar o sustituir la.- servidumbres existentes y a mo
dificar o demoler las que se autorizan. cuando la Administración 
10 ordene por Interés general, y sin derecho a indemnización al
guna. 

7.' No se establecerá ninguna edificación sobre el terreno 
de dominio publico Que se ocupe, sin que> previamente el bene
ficiario prel!ente proyecto y solicite y obtenga la reglamentaria 
a.utorización del Ministerio de Obras Públicas. Los terrenos de 
dominio público que se ocupen conservarán siempre este c'arác
ter, por cuya razón no podrán ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad por Entidades ni particulares, ni ser objeto de ena
jenación, venta, cesión o permuta a tercera persona. 

8.a Se concede la ocupación de los' terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

9.' El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses púbucos o privados, 
como consecuencia de las obras que se autorizan, quedando 
obllgado a su indemnizaCIón. 

10. Queda sujeta esta autorizacióD a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten, relativas a la Industria 
nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás de c'arácter 
social, así como el cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia de pesca fluvial. 

11. El concesionario conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de desprendimientos, y procederá sistemáti
camente, a la limpieza del tramo del rio, ouyo cubrimiento se 
autoriza, para mantener siempre en condiciones de suficiencia la 
oapacidad de desagüe del mismo. 

'12. El conoesionario se abstendrá de efectuar vertidos de 
escombros en el cauce del río no afectado por las obras, siendo 
responsable de los daños y perjuicios que, como consecuencia, se 
derivaaen, y siendo de su cuenta, asimismo, los trabajos que la 
Administración ordene para la remoción de los escombros verti
dO! indebidamente, ni otras infrac'ciones que se cometan. 

13. Esta autorización se concede sin perjuicio de las atribu
ciones concedidas a los Organismos encargados de la pollcía y 
conservación de las vias públicas afectadas por las obras que 
se autorizan, debiendo el beneficiario atenerse a lo que, en rela
ción oon ellas, le sea ordenado por la Autoridad competente. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despt:és 
de !l(!r aprObada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta autori~ación por incumplimiento de cual
quiera de las presentes condiciones y en los casos previstos en 
la8 disposiciones vigentes, procediéndose, en tal caso, con arre
glo a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas 
y Re¡lamento para su ejecución. 

Lo que de Orden minist.erial comunico a V. S. para su cono
cimiento Y efectos. 

. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

dele¡ación. A. Les. 

Sr. CQIll!3ario Jefe de Agua,;; del Norte de Espafta. 

RESOLUCION de la Junta Administrativa eJeZ 
Abastecimiento de Agua a la Comaroa del Gran 
Bilbao, relativa al expediente de exprop1a<rlón for
zosa, con carácter de urgencia, de la8 fincas qU41 
se citan, afectadas por la8 obras para el cAbGlte
cimiento de agua a la comarca del Gran BUbfJO». 

Habiéndose resuelto, por acuerdo del Consejo de Ministros de 
22 de enero de 1965, declaa-ar de urgencia a los efectos de apli
cación del ar tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954 las obras comprendidas en el pro
yecto generaJ del abastecim'ento de agua a la comarca del Qn¡n 
Bilbao, esta Junta Administrativa, en virtud de l,as atribuciones 
conferidas, ha resuelto convocar a 108 propietarios y titulares 
de derech08 afectadoo qUE' figuran más adelante, para Que, en 
el día y hora que se expN!San, comparezcan en la oficina que 
esta Junta Administrativa utiliza en el Ayuntamiento de Ceanu
ri, para levantar el acta previa So la ocupación de las millmas. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE: CEA'I'URl.-PARAJJ:: UNDUlIaAGA 

Fincas afectadas según registro del «Servicio de Catastro 
de la RIqueza Rústica de Vt2ca¡¡alt 

Finca número 49. Pároola númeIo 107 del pol1gono número 18. 
Propietario : Gaspar Abásolo. Clase de finca : RÚlIticl\. Super
ficie: 53 áreas y 28 centiáreas. Linder08: N y E., camino; 
S., Juan Beovide, y O .. Pedro Arana. SUperficie que se ex
propia: 4 áreas. 

Finca número W. Parcela número 108 a-b del pol1gano núme
ro 18. PropietariO : Pedro Arana.. Clase de finca: RÚlItica. Su
perficie: 1 ,hectárea, 5~ ''trellS y 84 centiáreas. Linderos; 
N., Gaspar Abásolo; O., paroel:\ 7; S., Leocadia Inohaurbe y 
parcela W9. y E .. Juan Beoviée. Superfioie que se expropia: 
11'1 áreas. 

Finca número 1'11. Parcela número 110 del poligonQ número 16. 
Propietario: Juan Beovide Olirares. Clase de finca: RÚlltica. 
Superficie: 8 áreas y 64 centiáreas. Linderos: N. y E., de su 
propiedad; S., Prudencio Apoi',a , y O., Pedro A~na. Super
ficie que se ex·propia: La totaldad. 

Finca número 52. Parcela número 111 del PQligono número 18. 
Propietaria: Marta Emaldl Astondoa. Clase de finca: Rústica. 
Superficie: 1 hectárea, 55 áreas y 52 centiáreas. Linderos: 
N., lreocadia Inchaurbe y Pedro Arana; S ., carnlno; O., Leo
cadia Inchaurbe. y E., parcela. 118-131 y 131 bis. Superficie 
que se expropia: 39 ár~as 

Finca número 1'13. Parcela número 112 del poligono número 18. 
Propietaria: Leocadia InchaurJ:e IturburuagSo. Clase de finca: 
Rústica. Superficie' 82 áreas J 80 centiáreas. L i n d e r o So : 
N., Pedro Arana; S., camino; E., Marta EmaJdi, y O., par
cela 18 bis. SuperfIcie que se expropia: 20 áreas. 

Finca número 54. Parcela número 126 del paligono namero 18. 
Propietaria: Carmen Beláustegu.i MUlf8.I'za Cla.se de finca : 
Rústica. Superficie: 10 áreas y SO centiáreas. Ll.nderoII: N., ca
mino; O., Juan Beovide; S., Gregorio Aldecoa y Prudencio 
Apoita, y E .. parcelas. 125-128-U9. Superficie que l!e expropia: 
La totalidad. 

Finca número 55. Parcela nümeN 127 del pol1gono número 19. 
Propietario: Juan Beovide Oli\ares. Clase de tinca.: Rllstica. 
Superficie: 13 áreas y 88 centiáreas. Linder03: N., GIl3Plll' 
Abásolo; S., de su propiedad; E., Carmen BeláuswguI, y 
O., Pedro Arana. Superficie que se expropia: La totalide.d. 

Finca n1ÍIllero 56. Parcela númeN 128 del paUgoDO numero 18. 
Propietario: Juan Beovidt> Olivares. Clase de finca: R\l8t1ca. 
Superficie: 11 áreas y 5·2 centiáreas. Linderos: N., Prudencia 
Apoita; S., parcela 129: E., viada de MiiU~ Beniceobe~ y 
O., Carmen Beláustegui. Superficie que se expropIa: La to
talidad. 

Finca número 1'17. Parcela número 130 del polígono número 18. 
Propietario: Gregorio Aldecoa .!!Jcaín. Clase de finoa.: Rllsttca. 
Superficie: 9 áreaa y 3f! centiáreas. Linder08: N., pareel. 129'; 
O., Prudencio Apoita, y S. y E., viuda de Miguel Bengoechea. 
Superficie que se expropia: la totalidad. 

Finca número [)S. Parcela número 131 ar-b del pol1lono núme
ro 18. Propietario: Prudencio Apoita Lejllil'za.. Cl~ de tinca: 
Rústica. Superficie: 26 áreas ., 64 centiáreu. L in d e roe: 
N., Juan Beovide y Carmen Be!áustegui; S., viuda de MilJuel 
Bengoechea; E ., Gregorio Aldewa, y O., MIl.1"ba Emaldl. SU
perficie que se expropia: La totalidad. 

Finca número 59. Parc~la número 132 del polí¡ono número 18 
Propietaria: Viuda de Mi¡uel Bengoeohea. Claee de finca: 
Rústica. Superficie: 54 áreas y 72 oentiáreas. Linderoo: 
N., Gregorlo Aldecoa y su propiedad; S., parcela 143; E., par
cela 144, Prudencio Apoita y Saturnino Arana y O., Pru
dencio Apoita y parcela 131 bis. Superfloie que Ae expropia.: 
10 áreas. 

Finoa número 60. Parcela número 133 del polírono nl1mero 18. 
Propietaria: Viuda de Miguel Bengoechea. ClaM de tinca: 
Rústica. Superficie: 10 áreas y 80 cent1áa'eu. Linderos: 
N., Juan Beovide; S., Pruden~io Apoita.; E., Manu4!>l :sen • 
¡:oechea, y O., parcela 129 y de su propiedad. Superficie Que 
se expropia: La totalidad. 

Finca numero 61. Parcela númeN 135 a-b del lIoli¡ono núme
ro 18. Propietario: Prudencio Apoita Lejarza. Clase de tinca: 
Rústica. Superficie: 20 · áreas y 88 centiáreas. Linderos: 


